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Nº de Orden

Adhesión al Convenio de Agrupación de Empresas 

	D./Dña. _____________________________ con NIF _______________en representación de la entidad __________________________________con CIF__________________ Sede Social en _________________________________________


Declara

Que conoce el Convenio de Agrupación de empresas de fecha 10 de enero de 2007 suscrito entre la Entidad Organizadora BIT, S.A. y las empresas agrupadas SINETRIC SYSTEMS, S.L y RODRÍGUEZ LAFUENTE Y CIA, S.C.P. 
Que dicho convenio se rige por la normativa publicada hasta la fecha en materia de Formación Continua en las empresas y aquella normativa que en esta materia se publiquen en el futuro.
Que autoriza a BIT, SA para que pueda acceder a los datos que afectan a la gestión y tramitación de las acciones formativas subvencionadas.
Que conoce y acepta los derechos y obligaciones de las empresas recogidas en la normativa vigente y los que se contienen en el Convenio, por lo que se adhiere al mismo desde la fecha de la firma del presente documento.
Barcelona, a  ___ de __________ de 2_____.
	Por la empresa agrupada
Fdo. ____________________________

Representante legal de __________________________
	Por la Entidad Organizadora

Fdo. Joan Marimon Fàbregas
BIT, SA 


NOTAS: 
Obligaciones como empresa beneficiaria de la subvención FTFE:

· Identificar en cuenta separada o epígrafe específico de su contabilidad, bajo la denominación de “formación profesional para el empleo”, todos los gastos de las acciones formativas y permisos individuales de formación.

· Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control de las administraciones competentes.

· Custodiar la documentación del control de asistencia diario, modelo que se pone a su disposición a través del sistema telemático.

· Garantizar la gratuidad de la formación a todos los participantes.

· Cumplir con la exigencia de colectivos prioritarios (empresas de más de 250 trabajadores) 

· Cumplir con el porcentaje de cofinanciación (0%, 10%, 20% o 40% según el tamaño de la plantilla).

· Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la SS en el momento de aplicar la bonificación.

· Informar de los cambios que se produzcan en los datos de la empresa: representante legal, datos fiscales, fusiones, escisiones,…

· Las empresas serán directamente responsables de los incumplimientos anteriores, aún cuando contraten la impartición o la gestión de la formación

Coste gestión cursos: Cursos BIT: 5% importe bonificable (mínimo 60€ acción). Coste gestión otros proveedores (incluye documentación según normativa): 15% importe máximo bonificable (mínimo 120€ acción). A estos importes se les añadirá el 18% de I.V.A.
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